
 

 

 

VISITA CONSULAR A VANCOUVER 

 14-15 DE MAYO 2025 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA PRE-TRAMITACIÓN DE SOLICITUD DE PASAPORTE Y CAPTURA DE HUELLAS, 

ÚNICAMENTE A MAYORES DE 12 AÑOS DE EDAD: 

 

- PRESENTAR PERSONALMENTE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA ANTE CONSULADO HONORARIO DE ESPAÑA: 

 

o Solicitud de pasaporte, debidamente cumplimentada (adjuntar enlace) 

o Pasaporte actual, en vigor o caducado 

o Permiso en Canadá (Trabajo, Estudios, Residencia Permanente o Certificado Canadiense) 

o Fotografía reciente, en color y con fondo blanco, preferiblemente de tamaño canadiense 

o $44,90, pagadero en efectivo, Postal Money Order o Bank Draft 

 

- ESTA DOCUMENTACIÓN SERÁ SELLADA Y DEVUELTA AL SOLICITANTE. 

 

- REMITIR POR CORREO POSTAL O SERVICIO DE MENSAJERÍA DICHA DOCUMENTACIÓN, AL CONSULADO GENERAL 

DE ESPAÑA EN TORONTO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

 

- UNA VEZ PRE-TRAMITADA LA SOLICITUD Y UNA VEZ ORGANIZADA LA AGENDA DE CITAS, RECIBIRÁ EN SU 

CORREO ELECTRÓNICO, LA CONFIRMACIÓN DE CITA PARA LA CAPTURA DE HUELLAS EN ESA CIUDAD. 

 

- SE RUEGA NO ENVIAR CORREOS ELECTRÓNICOS CONSULTANDO EL ESTADO DE SU SOLICITUD, A EFECTOS DE NO 

SATURAR EL BUZÓN DE ENTRADA CORRESPONDIENTE. 

 

- EN EL CASO DE QUE SE REQUIERA ALGÚN DOCUMENTO ADICIONAL, NOS PONDREMOS EN CONTACTO CON VD. 


